
 

 

ACTA N°12 DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONSEJO 

DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA REALIZADA EL MARTES 23 

DE ABRIL DE 2024 
Siendo las once horas del martes 23 de abril de 2024, se reunieron en la sala de sesiones del 

decanato de la FIEE – UNAC, sito en la Av. Juan Pablo II Nº 306 Ciudad Universitaria, Bellavista – Callao, 

los siguientes miembros del Consejo de Facultad de la FIEE:  

 Dr. Ing. FERNANDO JOSE OYANGUREN RAMÍREZ  - Decano  

 Dr. Ing. CIRO ÍTALO TERÁN DIANDERAS   

 Dr. Ing. CESAR AUGUSTO SANTOS MEJÍA 

 Dr. Lic. ADÁN ALMIRCAR TEJADA CABANILLAS 

 Dr. Lic. ANTENOR LEVA APAZA 

 Dr. Ing. ABILIO BERNARDINO CUZCANO RIVAS 

 M.Sc. Ing. CARLOS HUMBERTO ALFARO RODRIGUEZ 

 Est. FERNANDO JOSE ESPINOZA RAMIREZ  

 Est. LEONARDO JAVIER PALACIOS ROMANÍ 

Director de la Escuela Profesional de Ingeniería Electrónica 

 M.Sc. Víctor León Gutiérrez Tocas   (Invitado) 

Director de la Escuela Profesional de Ingeniería Eléctrica 

 M.Sc. Lic. Raúl Pedro Castro Vidal (Invitado) 

Director del Departamento Académico de Ingeniería Electrónica 

 

Y así como el M.Sc. Ing. Edwin Huarcaya Gonzales, secretario académico de la FIEE, para llevar a cabo 

la sesión Extraordinaria de Consejo de Facultad da lectura a la agenda: 1. Propuesta de Contratación 

docente en reemplazo por renuncia del M.Sc. Ing. Armando Pedro Cruz Ramírez. 

 

El Decano señala que teniendo el quórum de ley se da inicio a la sesión Extraordinaria de fecha 23 de 

abril de 2024. 

 

PUNTO UNO DE AGENDA: PROPUESTA DE CONTRATACIÓN DOCENTE EN 

REEMPLAZO POR RENUNCIA DEL M.SC. ING. ARMANDO PEDRO CRUZ 

RAMÍREZ. 
 

 El Secretario Académico, da lectura al Proveído Nº 0868 -VIRTUAL-2024-DFIEE del Señor Decano 

de la FIEE, en el que adjunta el OFICIO VIRTUAL Nº 018-2024-DAIELN-FIEE, del  M.Sc. Lic. Raúl 
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Pedro Castro Vidal, director del Departamento Académico de Ingeniería Electrónica  en el que 

remite la propuesta de contratación de docente a plazo determinado en reemplazo del M.Sc. Ing. 

Armando Cruz Ramírez quien ha presentado su renuncia voluntaria desde el 01 de abril del año en 

curso a la Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica de la Universidad Nacional del Callao. 

 

Dr. Ing. Fernando José Oyanguren Ramírez  - Decano: Indica que hubo Consejo Universitario el 

viernes pasado en la que se encontraba Rectora verificando que la Facultad estaba completa. 

Asimismo, Informó que teníamos Consejo de Facultad el miércoles y demorarían mucho tiempo. 

Quiere manifestar que como nueva gestión está aprendiendo y se viene trabajando apresurado. 

Repito lo que dice la Rectora, señala que la responsabilidad es el Decano; menciona que había una 

facultad que tenía problemas judiciales; cómo es posible que no hayan revisado antes que me 

llamen la atención, dice que es un homónimo sobre un docente de la FIEE. 

Recursos Humanos se basa en un software que no es eficiente. 

A partir del mes de julio inician las auditorías, la Rectora está vigilante y los ha contratado para ser 

vigilados. 

La Rectora ha dado tiempo hasta mañana para enviar la resolución. 

 

Dr. Ing. Ciro Ítalo Terán Dianderas: Menciona que es cierto que el Decano es el representante en 

Consejo Universitario, pero ello no quiere decir que los directores no tengan responsabilidad. 

 

Dr. Ing. Fernando José Oyanguren Ramírez  - Decano: Indica que antes en antiguas gestiones el 

director escuela y director departamento tenían responsabilidades directas y que en la actualidad 

ya no es así; ahora el decano es el único responsable de todo lo que sucede en la Facultad. 

 

Dr. Ing. Cesar Augusto Santos Mejía: Señala que hay que entender que tenemos responsabilidades 

y eso no significa que se deba hacer lo que quiera, siempre hay que coordinar compartiendo 

responsabilidades; aprendamos a ser empáticos con todos, ponernos en los zapatos del decano. 

Por parte del decano cuando hace algo lo recomendable es decirlo una vez, y si surge alguna 

situación conversar de manera amical. 

 

Dr. Ing. Fernando José Oyanguren Ramírez  - Decano: Indica he partido la reunión mencionando lo 

que dijo la Rectora en Consejo Universitario, que en el mes de julio acaba el relajo, siempre no dice 

ello, que estará pasando con ella; yo he trasladado lo que indica la Rectora.  

  

M.Sc. Víctor León Gutiérrez Tocas: Manifiesta que el Decano es la máxima autoridad, anteriormente 

un Decano pidió una auditoría y también se vio afectado, siempre debemos coordinar, no debe 

haber sorpresas por ello tenemos reunión de coordinación. 
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Pido que se mantengan las reuniones de trabajo, que sean programadas para que mantengamos 

nuestras iniciativas para seguir trabajando (Plan de Aprendizaje) 

M.Sc. Lic. Raúl Pedro Castro Vidal: Menciona que todas las actividades lo hemos venido trabajando 

en febrero bajo presión pero hemos avanzado, como autoridad el decano debe saber lo que está 

pasando, asimismo hasta la fecha coordinar si habrá concurso público para el 2024-B, debido a 

que la contraloría pide que sea por concurso y no por invitación. 

La administración central debe trabajar con tiempo para no estar apurados. 

Tiene que haber un documento formal de cómo es la presentación, puede ser de forma 

programada y anticipamos para la contratación de docente. 

 

Luego de pedir opiniones y al no haber objeción se acuerda: 

 

ACUERDO Nº 001: ACEPTAR, LA RENUNCIA DEL M.SC. ING. ARMANDO PEDRO CRUZ 

RAMÍREZ, ADSCRITO AL DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE INGENIERÍA ELECTRÓNICA DE LA 

FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 

CALLAO, COMO DOCENTE PRINCIPAL A DEDICACIÓN EXCLUSIVA. AUXILIAR. 

 

ACUERDO Nº 002: PROPONER, AL CONSEJO UNIVERSITARIO EL CONTRATO POR SUPLENCIA 

TEMPORAL DEL DOCENTE M.SC. LEOPOLDO FRANCISCO GUILLEN SARAVIA, POR REEMPLAZO 

POR CESE DEL DOCENTE M.SC. ING. ARMANDO PEDRO CRUZ RAMÍREZ CON EFICACIA 

ANTICIPADA DESDE EL 01 DE ABRIL AL 25 DE JULIO DEL 2024, DE ACUERDO AL SIGUIENTE 

DETALLE: 

 

Siendo las doce horas, se dio por finalizada la sesión Extraordinaria del Consejo de Facultad de la 

FIEE.  

 

 

Nº APELLIDOS Y NOMBRES REQUISITOS OBS.
DEDICACI

ON 

DENOMIN

ACIÓN DE 

LA PLAZA H
O

R
A

S 

ASIGNATURAS GH DIA HORA

TI
P

O Número 

de horas

01L MARTES 08:00 a 09:40 T 2

01 (90G) MARTES 09:40 a 11:20 L 2

01L (91G) MARTES 11:20 a 13:00 L 2

01L LUNES 13:50 a 16:20 T 3

01L (90G) MIERCOLES 13:50 a 15:30 L 2

01L (91G) MIERCOLES 15:30 a 17:10 L 2

01E MARTES 18:00 a 20:30 T 3

01E  (90G) MARTES 20:30 a 22:10 L 2

SISTEMAS DE CONTROL I ES502

CIRCUITOS ELECTRÓNICOS II - EE614

1 LEOPOLDO FRANCISCO GUILLEN SAVARIA

Grado de Maestro, con experiencia 

mínima de un año en docencia 

universitaria 

TI
EM

PO
 C

O
M

PL
ET

O

DC B1 32

ANATOMÍA Y FISIOLOGÍA HUMANA - ES923

REEMPLAZO 

DEL DOCENTE 

ARMANDO 

CRUZ 

RAMIREZ 

(PRINCIPAL-

DE POR 

RENUNCIA)


